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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR por el plazo de un (1) año a la siguiente unidad
dominio GUF670, marca: Mercedes Benz/Marcopolo, modelo: Andare Class, año:
2007, de la aplicación del grtículo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 5251.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 5 9 0 1
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/06/2021.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5901
1/2



941DECRETO MUN1
/2021.

ablo García
*. • e GobiernoSe

Muni lidad aia INT NDE
nigim

TE
oNI-ifInuPk

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
M unicipalidad de Ushuaia
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VISTO el expediente E N° 6664/20,1 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria de fecha

16/06/2021, por medio de la cual se exceptúa por el plazo de un (1) año a la siguiente unidad
dominio GUF 670, marca: Mercedes Benz/Marcopoto, modelo: Andare Class, año: 2007, de
la aplicación del artículo 40 de la ordenanza Municipal N° 5251.

Que ha tr
anscurrido el plazo estab'ecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, en contrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
ad ministratívo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE M UNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 5 9 0 1 , , sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 18/06/2021, por

medio de la cual se exceptúa por el plazo de un (1) año a la siguiente unidad dominio GUF

670, marca: Mercedes Benz/Marcopoto, Andare Class, año: 2007, de la aplicación

del artículo 40 de la ordenanza Municipal N° 5251.Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la M unicipalidad de Ushuaia. Cumplidarchivar.
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